1. Programa Transporte Escolar – PTE (Presente en la escuela).

Justificación
El programa de transporte escolar – PTE, “Presente en la escuela”, es un programa de Permanencia y Bienestar Estudiantil que permite focalizar a los niños, niñas, adolecentes del Municipio de Yumbo que tienen dificultades para llegar a sus Instituciones educativas, eliminado las barreras de distancia en entre la escuela y el hogar. 
La construcción de esta estrategia permite que nuestros estudiantes y sus familias tengan una solución real que permita su permeancia en el sistema educativo, con condiciones de seguridad, vigilancia y control, garantizando el bienestar de nuestros niños, niño, adolecente.
La SEMY tiene dentro de sus responsabilidades la caracterización modos y medios de transporte utilizados además de la cartelización de los estudiantes que necesiten el servicio, priorizando a estudiantes que se encuentren en nivel socioeconómico de SISBEN 1 y 2. Vivir a una distancia mayor de dos kilómetros del lugar de residencia al establecimiento educativo, cuando el medio de transporte sea terrestre, aquellos estudiantes con algún tipo de discapacidad/movilidad reducida.
Marco Normativo
Resolución 12880 de 2020. Resolución que adopta procedimiento interno del Ministerio de Educación para emisión de concepto de zonas diferenciales para el transporte y tránsito.
Decreto 746 de 2020. Por el cual se sustituye el Título 8 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015  Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte.
Soporte técnico proyecto de Decreto 746 de 2020.Antecedentes y contexto del decreto de zonas diferenciales para el transporte y tránsito.
Directiva 17 de 2019.Procuraduría General de la Nación ordena prestación del servicio de transporte escolar y alimentación escolar al inicio del calendario escolar 2020.
Decreto 431 de 2017. Modifica y adiciona el Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, en relación con la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial.
Decreto 038 de 2016.Reglamentación de Zonas Estratégicas para el Transporte (ZET) y se adiciona el Título 8 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015.
Decreto 1079 de 2015.Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte.
Objetivo
El transporte escolar es una estrategia implementada en el Municipio de Yumbo que contribuye a garantizar el acceso y la permanencia de los niños, niñas adolescentes y jóvenes al sistema educativo eliminando las barreras de distancia entre la escuela y el hogar.
Diagnóstico
La mayoría de los estudiantes y en especial aquellos con Necesidades Educativas Específicas, NEE de la zona rural y sub-urbana del Municipio de Yumbo residen en zonas dispersas o pertenecen a familias vulnerables y/o de escasos recursos, lo que limita su traslado y asistencia continua a las sedes educativas para recibir las clases de manera presencial.
Además, el Municipio no cuenta con Instituciones Especializadas para la atención y educación de estudiantes con NEE los cuales para recibir una educación acorde a sus necesidades deben desplazarse de su lugar de residencia a centros educativos o centros de educación especial, a Municipios vecinos que cuenten con las condiciones apropiadas para su atención.
Por lo anterior expuesto la Administración Municipal con el objetivo de solucionar las necesidades presentadas ha designado recursos económicos para la contratación del Transporte Escolar de los estudiantes de la zona rural y sub-urbana del Municipio de Yumbo y para los estudiantes con Necesidades Educativas Especiales NEE.   
Identificación y estado actual del problema
Existe en el Municipio de Yumbo dificultad de desplazamiento de los niñas, niñas y adolescentes de las zonas rurales y urbanas a las I.E, además un gran número de estos estudiantes son estudiantes con NEE, a quienes se les dificulta aún más asistir a las aulas de clases, esta problemática hace que muchos padres de familia o acudientes no matriculen a los niños en las I.E, o que luego de matricularlos los estudiantes deserten del sistema educativo.
Los efectos directos se ven en los altos índices de deserción en las I.E del Municipio de Yumbo, existe también un aumento de factores de riesgo de vulnerabilidad de la población con NEE.
Dimensión del Problema
	Problemas
	Descriptores Síntomas o Manifestaciones
	Indicadores
(Dimensión, sujeto, atributo)
	Línea de base

	Consecuencia
Altos índices de niños, niñas y jóvenes por fuera del sistema educativo en el Municipio
	Altos Índices de deserción y ausentismo
	Índice de Deserción Escolar
	3.3% 

	Consecuencia
Aumento de factores de riesgo de vulnerabilidad de la población con necesidades educativas específicas y  Estudiantes de las zonas urbanas, rurales y sub-urbanas del Municipio
	Disminución de la cobertura neta en las IEO
	Estudiantes por fuera del Sistema Escolar
	600

	Consecuencia
Aumento de los índices de Deserción en las Instituciones Educativas Oficiales del Municipio de Yumbo
	Familias de las Zonas Suburbana y rural con altos factores de riesgo
	Índice de Deserción Escolar
	3.3 %



Población objetivo (población potencial y población objetivo)
La población objeto de este programa se focaliza en tres tipos de población; la primera los Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales, la segunda los estudiantes de la zona rural que por la distancia no tiene formas de llegar a las I.E. y la tercera, aquellos estudiantes Sede Francisco José de Caldas y la I.E TITAN se requiere traslado de los estudiantes a la sede Josefina Tello.
Presupuesto programado y fuentes de financiamiento 2021 -2023
La contratación del servicio de transporte está a cargo de las Secretarías de Educación de Yumbo, la Subsecretaria de Acceso y Calidad, el Área de Permanencia y contará con las garantías y disposiciones del Ministerio de Transporte incluidas en el Decreto 1079 de 2015 quienes tienen la posibilidad de acceder a una serie de fuentes alternativas que les permita cofinanciar la contratación para la prestación del servicio de transporte escolar.
Los recursos se pueden canalizar por dos presupuestos: aquellos que aporta el Sistema General de Participaciones SGP. Participación para educación, después de haber financiado las prioridades de gasto del sector señaladas en el artículo 15 de la Ley 715 de 2001 (financiar la prestación del servicio). La gestión de recursos del Sistema General de Regalías -SGR, como se establece en la Ley 1530 de 2012 y 1606 de 2012 a través de la aprobación de proyectos por parte de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión OCAD a nivel regional, mediante la metodología definida por el Departamento Nacional de Planeación para que sean presentados y viabilizados por dicha instancia.
Otros recursos son los propios que el Municipio como ente Territorial, pueda asignar. El Ministerio de Educación Nacional orienta, a través de asistencias técnicas, a las Entidades Territoriales Certificadas con relación a la normatividad expedida por el Ministerio de Transporte y sus fuentes de financiación.
Indicadores
Número de estudiantes con necesidades de trasporte, número de estudiantes atendidos con el servicio de trasporte escolar.  
[bookmark: _GoBack]Plan de trabajo 
Proporcionar Transporte para los Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales NEE que requieren trasladarse a Centros Educativos o Centros de Educación Especial.
1. Hacer análisis de la matrícula de las I.E. del Municipio de Yumbo.
2. Determinar la demanda de Transporte Escolar en las I.E. urbana y rural del Municipio Yumbo.
3. Priorizar los estudiantes que requieran apoyo en la movilización desde su lugar de residencia hasta las I.E. 



